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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

97/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        26/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito, oficio y anexo de cuenta, 
suscritos respectivamente por los delegados del 
Poder Ejecutivo del Estado Guanajuato y de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
cuya personalidad tienen reconocida en autos, a 
quienes se tiene formulando alegatos en la 
presente acción de inconstitucionalidad, además, 
se tiene a la delegada del Poder Ejecutivo estatal, 
exhibiendo la documental que acompaña. 
En cuanto a la solicitud de copias del delegado de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
se autoriza a su costa la expedición de la copia 
simple de los alegatos formulados por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Guanajuato, la cual deberá 
entregarse a las personas autorizadas para tal 
efecto, previa razón que por su recibo se incorpore 
en autos y, una vez que obren en autos, en su 
caso, los alegatos del Poder Legislativo estatal y el 
pedimento formulado por la Procuraduría General 
de la República en la presente acción de 
inconstitucionalidad, se acordará lo que en 
derecho procede. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

100/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        31/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del delegado del Poder 
Legislativo del Estado de Yucatán, personalidad 
que tiene reconocida en autos, a quien se tiene, 
por un lado, reiterando las manifestaciones 
planteadas en su informe y el ofrecimiento de 
pruebas realizado en autos y, por otro, formulando 
alegatos en el presente asunto. 
Esto último, no obstante que, mediante proveído 
de 26 de octubre de 2017, se cerró instrucción en 
el presente asunto, en virtud de que el promovente 
depositó su escrito en la oficina de correos de la 
localidad el 19 de octubre anterior, por lo que debe 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 2 - 11 

atenderse a dicha fecha. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

108/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        26/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de cuenta, suscrito por la 
Consejera Jurídica del Gobernador del Estado de 
Campeche, se le tiene exhibiendo la documental 
que acompaña; además, se le tiene solicitando el 
sobreseimiento de este asunto, lo que será motivo 
de estudio al momento de dictar sentencia. 
Establecido lo anterior, córrase traslado al Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales y a 
la Procuraduría General de la República, con 
copias del oficio y anexo de cuenta, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 67/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, MORELOS  

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

173/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

217/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
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esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

110/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

113/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos y se le 
tiene por presentada señalando nuevo domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
revocando el anteriormente señalado y designando 
autorizados para los efectos precisados, sin 
perjuicio de las designaciones hechas 
previamente. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

116/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos y se le tiene por 
presentada señalando nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, revocando el 
anteriormente señalado y designando autorizados 
para los efectos precisados, sin perjuicio de las 
designaciones hechas previamente. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

129/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, ESTADO DE 
MÉXICO 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
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y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

136/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos y se le tiene por 
presentada señalando nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, revocando el 
anteriormente señalado y designando autorizados 
para los efectos precisados, sin perjuicio de las 
designaciones hechas previamente. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

137/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a quien 
se tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, de representante legal de las autoridades 
demandadas, Poder Ejecutivo y Secretario de 
Gobierno, ambos de la indicada entidad federativa. 
Se tiene al promovente designando nuevamente 
como delegadas y autorizadas a las personas que 
previamente había designado en su escrito 
presentado ante este Alto Tribunal el seis de 
octubre de este año, en el cual también señaló 
como domicilio para oír y recibir notificaciones, el 
que precisa en el escrito de cuenta, revocando las 
anteriores designaciones y solicitando se le 
permitiera imponerse de los autos, incluso por 
medios electrónicos como son cámaras, 
grabadoras y lectores ópticos. 
Sobre el particular, hágase del conocimiento del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, que deberá estarse a lo determinado 
en proveído de once de octubre del año en curso y 
que no se le puede tener al mismo tiempo, como 
representante legal de las mencionadas 
autoridades demandadas y como delegado de sí 
mismo. 
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13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

137/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

145/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

145/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a quien 
se tiene designando nuevamente como delegadas 
y autorizadas a las personas que previamente 
había designado en su escrito presentado ante 
este Alto Tribunal el seis de octubre de este año, 
en el cual también señaló como domicilio para oír y 
recibir notificaciones, el que precisa en el escrito 
de cuenta, revocando las anteriores designaciones 
y solicitando se le permitiera imponerse de los 
autos, incluso por medios electrónicos como son 
cámaras, grabadoras y lectores ópticos. 
Hágase del conocimiento del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, que 
deberá estarse a lo determinado en proveído de 
once de octubre del año en curso y que no se le 
puede tener al mismo tiempo, como representante 
legal de las mencionadas autoridades 
demandadas y como delegado de sí mismo. 
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16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

152/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

157/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a quien 
se tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, de representante legal de las autoridades 
demandadas, Poder Ejecutivo y Secretario de 
Gobierno, ambos de la indicada entidad federativa 
y se tiene al promovente designando nuevamente 
como delegadas y autorizadas a las personas que 
previamente había designado en su escrito 
presentado ante este Alto Tribunal el 6 de octubre 
de este año, en el cual también señaló como 
domicilio para oír y recibir notificaciones, el que 
precisa en el escrito de cuenta, revocando las 
anteriores designaciones y solicitando se le 
permitiera imponerse de los autos, incluso por 
medios electrónicos como son cámaras, 
grabadoras y lectores ópticos. 
Hágase del conocimiento del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, que 
deberá estarse a lo determinado en proveído de 11 
de octubre del año en curso y que no se le puede 
tener al mismo tiempo, como representante legal 
de las mencionadas autoridades demandadas y 
como delegado de sí mismo. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

157/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
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nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

167/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos y se le tiene por 
presentada señalando nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, revocando el 
anteriormente señalado y designando autorizados 
para los efectos precisados, sin perjuicio de las 
designaciones hechas previamente. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

180/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS   

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos y se le tiene por 
presentada señalando nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, revocando el 
anteriormente señalado y designando autorizados 
para los efectos precisados, sin perjuicio de las 
designaciones hechas previamente. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

181/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS   

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

191/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos y se le tiene por 
presentada señalando nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, revocando el 
anteriormente señalado y designando autorizados 
para los efectos precisados, sin perjuicio de las 
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designaciones hechas previamente. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

192/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

215/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

216/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

218/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos y se le tiene por 
presentada señalando nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, revocando el 
anteriormente señalado y designando autorizados 
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para los efectos precisados, sin perjuicio de las 
designaciones hechas previamente. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

219/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y  se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

228/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos y se le tiene por 
presentada señalando nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, revocando el 
anteriormente señalado y designando autorizados 
para los efectos precisados, sin perjuicio de las 
designaciones hechas previamente. 

29 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

231/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMOAC ESTADO DE 
MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

30 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

233/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, y  se le tiene 
por presentada señalando nuevo domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, revocando 
el anteriormente señalado y designando 
autorizados para los efectos precisados, sin 
perjuicio de las designaciones hechas 
previamente. 
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31 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

279/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS  

        06/noviembre/2017 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por el Municipio de 
Tlaquiltenango, Morelos. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

32 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

280/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PANOTLA, TLAXCALA  

        06/noviembre/2017 
Vistos el escrito y anexos, signado y enviados por 
quien se ostenta como Síndica del Municipio de 
Panotla, Tlaxcala, por medio del cual promueve 
controversia constitucional contra los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como en contra del 
Secretario de Gobierno y del Órgano de 
Fiscalización Superior del Congreso, todos del 
Estado de Tlaxcala. 
Se tiene por presentada la promovente con la 
personalidad que ostenta  y se admite a trámite la 
demanda, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan advertirse de manera 
fehaciente al momento de dictar sentencia. 
Se tiene al Municipio actor designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que efectivamente acompaña a su 
escrito, las que se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Se tienen como demandados en este 
procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario de 
Gobierno y al Órgano de Fiscalización Superior del 
Congreso, todos del Estado Tlaxcala. 
En consecuencia, emplácese a las autoridades 
demandadas con copia simple de la demanda, en 
la inteligencia de que los anexos que la 
acompañan quedan a disposición para su consulta 
en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, para que 
presenten su contestación dentro del plazo de 30 
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días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído 
y, al hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, si 
no lo hacen, las subsecuentes se les harán por 
lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Se requiere a las autoridades demandadas para 
que al dar contestación a la demanda, envíen a 
este Alto Tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con los actos y normas 
impugnados o, en su caso, manifiesten la 
imposibilidad jurídica o material para hacerlo, 
apercibidas que, de no cumplir con lo solicitado, se 
les aplicará una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República con copia simple de la demanda, para 
que hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley manifieste lo que a su representación 
corresponda, en la inteligencia de que los anexos 
que la acompañan quedan a disposición para su 
consulta en la referida Sección de Trámite. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

 


